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PARTE OFICIAL 

n a ) H  m i  c o i s m  dé i u i i s t m s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

M i m E í o P i

CANCILLERÍA
El día 21 del actual, á las dÓce;M É  

jestad él Rey (q. D. g.), acompañado del 
Excmo. señor Ministro de Estado y dé los 
altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audieneia particular al 
Excmo. Sr. D. Benjáinín Fernández y Me ̂ 
dina, quieii previamente anunciado por 
el primer Introductor de Embajadores 
tuvo lá  honra de poner en manos de Su 
Majestad la Carta en la que el Excelentí- 
sinao señor Fresidente de lá República

Oriental del Uruguay le acredita en cali
dad de su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en esta Corte.

Acto seguido, é invitado por S. M., el 
Sr, Fernández y Medina pasó á ofrecer el 
homenaje dé sus respetos á S. M. la Rei
na y á S, M. la Reina Doña María Cris
tina.  ̂ ^

Terminada la ceremonia, el Represen
tante del Uruguay se retiró, tributándo
sele, como á su ida á Palacio, los honores 
correspondientes á su categoría.

M M i e i A  M h  í® w m í m

I m A u m
Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Logroño Me ha presentado don 
Enoiilio Morenza Martínez.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
m Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

De acuerdo con Mi ConsejO de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño á B. Ernesto 
García Velasco.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edflsrdo Dato,

i l l S T i l I #  0 i  M

REALES DB0EET08
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de brigada don 
Bernardo Alvarez del Manzano y Menén- 
dezValdós,

Vengo ©n promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
20 del corriente mes, en la vacante pro. 
ducida por pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General del Ejército de 
D. José Fernández de la Puente y Pa
trón,



Dado ea Palacio á velntiilno de Junio
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
i ’Cí Mlĵ .igtro dfi’la Goerí'ft»
fenando Prim̂  de Rivera,

Servicios éel General de brigada B. Ber
nardo Álvarez del M amam y Menéndez
Valdés.
Kacid el día 15 de Enero de 1859, y co

menzó á servir el 3 de Julio da 1878, 
como alumno de la  Academia de Inge- 
mieros, de la cual se separo, á soüeií ud 
propia, en Mayo de 1879. El 28 de Junio 
siguiente volvió al Ejército como solda
do, procedente del reemplazo, con desti- 
310 á la isla de Cuba, siendo alta en el se
gundo Batallón del Regimiento de Inge
nieros, de donde pasó en Febrero de 
1880, á servir en la Guardia Civil en cla
se de Guardia de segunda, ascendiendo 
m. Ju lio  á Guardia primero.

Ingresó, previo examen, en la Aoade- 
Biia de alumnos de Infantería de aquella 
isla, en 1.® de Septiembre de 1881, y á la 
tem in ac ió n  de sus estudios en 5 de Agos
to  de 1884, fué promovido al empleo de 
Alférez de Infantería y destinado á servir 
en la  Península.

Cursó después una ampliación de estu
dios en la Academia general militar, y 
en Julio de 1885 pasó á prestar los servi
cios de su clase en el Regimiento de Sa- 
boya.

Desde Mayo á Agosto de 1886, perm a
neció en situación de reemplazo, y con 
licencia, en la República del Uruguay, 
siendo luego destinado ai Regimiéiito de 
Granada, con el que operó contra las par
tidas republicanas que vagaban por Des* 
péñaperros, hasta el mes de Abril de 
1887. En Agosto y Septiembre del mismo 
año, asistió á las conferencias de 
les del distrito de Andalucía. .

En Noviembre siguiente mí̂ jĉ ^hó desti
nado á Cuba, causando ja  Briga
da Disciplinaria en Fy^ero de 1888, de 
doní|e pasó, en Novióínbre, al Regimien
to de la Reina.

Sirvió en el Batallón Cazadores 
de ia ü iííón  desde Enero de 1889 hasta 
Jim io  de 1891, habiendo ascendido á Te
níante, por antigüedad, en Julio del pri- 
iBero de estos años.

Prestó servicio en la persecución de 
baindoleros por algunos puntos de la pro
vincia de Ja Habana, y después pasó á la 
guerrilla  afecta al segundo Batallón^ del 
Regimiento de Cuba, con la que continuó 
en él mismo servicio.

Regresó á la Penlíisulá en Septiembre 
de 1892, y obtuvo colocación en el Regi
miento de Asturias.

En Noviembre de 1893 se dispuso su 
destino al Batallón disciplinario de Meli- 
11a, con él que permanéció en Diciembre 
en operaciones de campaña contra los 
moros rebeldes en las inmediaciones de 
aquella Plaza.

Sirvió desde Abril de 1894 en el Regi
miento de Borbón, hasta que en Julio  del 
mismo año fué destihado al Ejército de 
Cuba, causando alta el í.^ de Septiembre 
en ei Regimiento de la Habana.^
 ̂ Emprendió en Febrero operaciones de 

campaña contra las partidas insurrectas 
por la provincia de bantiago de Cüba, y 
en Mayo de 1895 se íé céhñó el mando 
de la guerriila volante m ontada del se
gundo distrito.

Asistió á numerosos encuentros teni
dos con el enemigo formando parte de 
diferentes columnas, y por su d istingui
do comportamiento en la acción de San 
José del Aguarrás, el 16 de Julio, le 
concedido el empleo de Capitán, pasando
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á m andar la guerrilla montada de Calici-
to, de nueva créación.
. Por el mérito que-contrajo en la acción 
del Gua, el 28 de"Febrero de 1896, se ie 
otorgó i a cruz roja do prim era clase del

■ Mérito Militar.
■ Lo fueron asimismo concedidas des 
cruces rojas pen-sionadas de prim era cla
se de la misma Orden por babearse dis
tinguido en los combates de Jardín, el 14 
de Mayo, y de Boca-Honda, ©1 20, üe Sep
tiembre.

En Noviembre fué nombrado Ayudan
te d© campo, del General de ia Di visión de 
Manzanillo O. José Bosch.

Continuó en operaciones de campaña; 
el 7 do Diciembre tomó parte en ©l com
bate sostenido en Sí;baña de Caurejé, al
canzando por ©1 mérito^ quo contrajo el 
empleo d© Comandante, y asistió á otras 
varias acciones de guerra.

Acompañó después á su General cuan
do pasó á desempeñar, en Enero de 1.89?, 
el cargo de Gobernador de la Habana, 
volviepdo d© nuevo á la JurisdicGión de 
Manzanillo en Julio, doí^dó permaneció 
otra vez de operaciones desda el 18 de 
Septiembre ai 11 de Noviembre.

Por ^  comportamiento ©a las acciones 
á que cbncurrió hasta el 8 d© Gctubre, le 
fué otorgada la cruz roja de segunda cla
se del Mérito Militar.

Regresó á la Península en Dicie^^jj.^ y 
siguió prestando sus serví oíos Chorno Ayu
dante á ia inmediación del <^an<n'al don 
José Bosch.

En Mayo d© 1^98 situación de
excedente, en Julio al Re
gimiento d̂ ĵ̂  sirvió
hasta de 1900, que volvió á la ex-

situación.
l>a Enero de 1905 á fin de Agosto de 

1906, estuvo colocado en el Batallón de 
Segunda Reserva de Infiesto, y desde esta 
últim a fecha hasta Abril de 1908, en ©1 
Regimiento de Burgos.

Avscendió á Teniente Coronel por an ti
güedad en Diciembre, y ©a Enero de 1909 
se le confirió el mando del Batallón Ca
zadores de Cliiclana, con ei que marchó 
á Meiiila ©n Agosto, y quedó prestando 
servicio de campaña.

Por su comportamiento en ©1 combate 
de Taxdir el 20 de Septiembre, obtuvo la 
cruz roja de segunda ciase del Mérito Mi
litar, pensionada.

Asistió ei 22 de dicho mes al combate 
de Hidum; ios días 25 y 27, á la ocupa
ción dé Nador y de la Alcazaba de Ze- 
luán; ei 80, ál combate del Zoco el Jem is 
de Beni bu-Ifrur, donde se distinguió, 
siendo premiado por los méritos que en
tonces contrajo con el empleo de Coro
nel, que i© fué concedido en Marzo de 
1910.

Siguió en operaciones hasta fin de Di
ciembre de 1909, concurriendo á la ocu
pación de Sebt, Eulad-Daud y Atlaten el 
26 de Noviembre anterior.

En Abril de 1910, se le nombró Vice
presidente dé la Comisión mi:xta de Re
clutamiento de la provincia de Pv|edo^ y 
en igual mes de 1911 pasó á inandar la 
segunda media brigada de la segundá 
Brigada de üázadbrés. ^

En Septiembre marchó de nuevo á Me- 
lilla, donde prestó servicio de campáíta, 
mandando columna ©n diferentes ocasio
nes y asistiendo á variás opéracióhéa y 
hecbos^^e á rrh as .''

Se dlétinguió. entre otras, muy espe
cialmente ©n las realizadas el día 7.de. 
Octubré para el paso dei rio Kert y ocu^ 
pación dé las ionfas de Tíkermín é Ifra- 
tuata, por lo que alcanzó la cruz roja de 
tercera clase del Mérito ̂ Militari, en las 
operaciones verificadas en territorio de
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I Bení-bu-Gafar, del 22 al 27 de Diciembre, 
I premiándoselé con la cruz roja de tercera
¡ clase, pensionada; en ei combate que dié 
I por resultado ia toma del Monte Arrui,
1 «íl.18 de Ene.ro dff 1912, elentlo por este 
I hecho recíompomígí.rkj ©on la cruz de se-, 

gmida clasía de ia Orden de'María Cristi
na; en M am ó n  habida el 19 de Febrero 

f en las inmediaciones del zoco ©1 Tenain 
I <Í6 Beni-bu-Yahi, por la qué le fué otor- 
f gada otra cruz roja de tercera clase del 
I Mérito Militar, pensionada, y, por último,
I ‘©n el cqmbat© de Uiad Ganen, el 22 de 
i Marzo, donde resultó herido.
1 Por sus extraordinarios méritos de 
I campaña y  por su distinguido cómporta- 
j miento en el iieoho de a rmas últi mamen- 
I te citado,, fué promovido al empleo de 
I Generai de brigada por Real decreto fe- 
I cha 2 de Mayo de 1912, quedando en si- 
I tuación de cuartel.
I E a Octubre siguiente m  le nombró Ge- 
i neral de la prim era Brigada de la quinta 
i División.

Deade Marzo de 1913 estuvo mandando 
la prim era B rigada de la 13 División, 
cargo al que está anexo ei de Goberna

do d® provincia de Oviedo.
 ̂ visto en el año últimamente citado 
I Cajas de Recluía en Tineo y Cangas 
f de OnJs y el Regimiento de Burgos y su 
I Batallón ©xpedicioBario en León; se halló 
I en Gijón en diferentes períodos de tlem- 
I po, con motivo de las visitas que al mis- 
I mo punto hicieron SS. MM y de ia inau- 
I guración de la Escuela miJitar oficial de 
I reclutas allí establecida, asi como para 
I presidir ia Junta  de defensa y armamen- 
I to de dicha Plaza, y se trasladó en Agos- 
I to de 1915 á Oovadonga á fin de recibir 
i también á SS. MM. en la própia loca'
I lidad.
I Marchó en Junio de 1916 á León y á 
I otros puntos, á fin de verificar con la 18 
I División un viaje de instrucción; desem- 
I peñó en Agosto una comisión del servi

cio en Gijón, y fué nombrado en el pro- 
I pío mes General de la segunda Brigada 
I de la m ism a División, cargo en que con- 
I tinúa, ejerciendo á la vez el de Goberna

dor m ilitar d© la provincia de Zamora, 
habiendo revistado en Octubre las fu e r
zas existentes en Toro v las de su B riga
da eñ V^lladolid, Béjar y Ciudad Ro
drigo. ^

Cuenta trein ta y ocho años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos cin
co años y tres meses en ei empleo de Ge
neral de brigada, hace el núm ero 5 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de lás condecoraciones siguieiites;s

Tres cruces rojas de prim era cíase del 
Mérito Militar, dos de ellas ^tensionadas,
. Dos bruces rojas de segunea clase de 

la m isma Orden, una de ellas pensio
nada.

Tres cruces rojas de tercera clase de la 
propia Orden, de ellas dos pénsionadas.

Cruz de segunda clase do María Cris
tina.
, Cruz y placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanqo. '
Éedallás áe las cam pañas de Cuba y 

Melillá. ^

En consideración á  los servicios y cir-, 
cunstancias del Coronel de CabaUeríá
núm ero 10 d© la escala de su clase don- 
Francisco üzqueta  y .Beuííez, que cuentay 
la antigüedad y efectividad de .4 d e E n e - 
ro de 1913,

Vengo en promoverle, á p ropu |sta  del y 
Ministro de íá Guerra, y de acuerdo con
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el Consejo de Mmistros, al eiBí^leo de Ge- 
Beral de brigada, mu. ,u? aaü(rü'^-K]ad de 
esta feeba, en ía vacante producida por 
ascenso de D. Bernardo Alvarez del Man
zano y Menéndez Valdés^ la euiíl corres
ponde á ].a desi gnada con. el núniero 28 
0B ei tu roo esíabiecido para la propor* 
eloíialidad.

Dado, en Palacio á vefotiuB.o de Jim io 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
KS Ministro de la Guerra, 
firní n'o PrBia ib Hivora.

Sfrririús deL (krrCfWÚ de OabaUeria 
i). Francisco ü^quüa y Benitez

Nació el día 27 de Enero de 1864v é in 
gresó en el servicio, ei 27 de Agosto de 
1883, como Alumno de ia Academia ge
neral Militar.

Ascendió reglamentariamente, en Julio 
de 1886, á A lférez alumno; siguió sus es
tudios en la Academia de Artillería, pa
sando en Septiembre de 189Ó á continuar
los en la de Caballería, hasta que en J u 
lio de Í892 se la promovió al empleo de 
ADérez de esta Arma, con destino ai Re
gimiento de Dragones de Lusitania.

Embarcó en Junio de 1894 para F ilip i
nas» adonde había xddo destinado á peti
ción propia, y á. su legada fué colocado 
< n el Escua<lrón de Cabailería de aquellas 
islas.

Emprendió en Agosto operaciones de 
campaña contra las partidas rebeldes por 
la isla de^Mlndahao» hallándose el 21 en 
el encuentro habido coa ios moros de la 
la laguna de Lanao.

A su ascenso, por antigüedad, á p ri
m er Teniente, en Diciembre, siguió en ei 
mismo destino en operaciones.

Por sus servicios de campaña hasta 
Febrero de 1895 obtuvo la cruz roja de 
prim era clase del Mérito Militar, y por 
su comportamiento en ios combates soí«- 
tenidos cohira los moros de Muniqui y 
de la laguna de Lánao, él JO de Marzo, 
alcanzó el empleo de Capitán.

Asistió los días 17, 18y 19 de Julio á la 
toma de la cotia de Tocuran, y en Ago$ 
to siguiente pasó á servir al Regitoíontiv 
de Filipinas, de nueva Creación, slgüian*^ 
do en campana hasta el 24 de dicho mes;

Regresó en Diciembre á la Península, 
y en Enero de 1896 se le  destinó al Regi
miento Cazadores de Albuera.

Form ándo parle del Escuadrón expe
dicionario á Cuba, de este mismo Cuer
po, marchó á dicha isla, en donde segui
damente salió á operar contra los in su 
rrectos separatistas, por la provincia de 
la Habana, hallándose; entre Otros hechos 
de armas, en la acción de El Porvenir, 
él 18 oe Febrero, por ía que se ie conce
dió la cru!^ roja de prim era clase del Me- 
# ío  MiliÉr; el 21 en la de MOrálitos, y el 
2 de Maraco en JSazarepo.

Sirvió alg m  tiempo el Rogimlento 
de Numancia Del 19 de Marzo á ño de 
Junio, prestó el servicio (le vigilaíicía y 
seguridad de la trocha m ilitar de Mayiei 
Majana, por lo que obtuvo otra cruz roja 
de prím ers ciáse. Rc rteneci<^)ido al Rí̂ 5íí i - 
iniento de la R^iriO, que operaba por i«s 
provincias, da iVlatau/as y ia' Habana, ¿-'a 
halló ol 4 y 5 de Ju ‘íO en los combatí s de 
Lomas de Santa Ana y Maiuieilta, re- 
Compensánclüheie con pira oraz roja d e , 
prim era éíase; el 14, en el de San ^iguel^ 
por el cuál le fué concedida la cruz roja 
de prinlera Glasé del Mérito Militar, pen
sionada; el 16, en el de Ingenio Magdale- 
ña, donde se distinguió y alcanzó él em
pleo de Comandante; los días l.° y 3 de

Agosto, en los habidos en Ingenio Ooa- 
desa j  Lonras Sao.' Miguel; ai 11 y 16 
8epb.eo:ibrií Esperan:/;a, Ga
vilán y otroíx 5 d-i Gcxobro en Ingenio 
Amorés; ei 2(>, en Iiabo, y el de Diciem
bre 0 0  ei de Plátano y 'Río Hondo, por el 
que obtuvo la cruz roja de segi^mdB. clase 

. del Ménto'MüiTar. '
(.loo motivo 'ío i ' i i  ascenso, pasó en Di- 

ci'^mbre'al Regunieuto de Sagunto, y s-'- 
g U i é  i ‘-ii operísirínnca d© campaña por la 
provlvicbi de la Habana, asistitvñdo el 5 
de Elaero do 1897 á la acción de La Sole
dad, y 0 Í 11 á la de la Esperanza, donde 
resultó contuso. Volvió , 0 0  Febrero al Ke- 
giiiiierito de h )  Reina, e.n operaciones por 
Las Villas y Puerto Priocipo. En Abril, 
se le' nombró a iidante de,caarpo del G-.-- 
ner^i Maroto, operaba m u  su Briga
da por hf raovinda de la H.ídpana. .

crMorntra 0I 26 de esie ültimo mes, 
en ei-combate de Gdba dél Agua; ei 28, 
en el de ‘■'̂ onte Ramírezydarante ei mes 
de,Mayo, en los de,potrero Peralta» Car- 
üien y (Ihimborazo; en Junio» en los de 
montos de San Joaquín; en Julio, en ios 
de lianas de TapastB, lomas de Santa Ana 
y de !a Escalera, menáo- recompensado 
con ia cruz roja de segunda ciase, pen- 
siou.ad^, V en los de Cristales y iilo r de 
Mayo; en  Agosto, en la toma de las lomas 
de ÍGdlo. donde se la concedió otra 
cruz roja de sagum.la ülase;' eií Septiem
bre, eti mas de 'Morales y Moliner» y  en 
'Dioiembs'o, *aV los del Caimán,
Beii«baée y Mayajuaní, por los que fué 
slgoiñcado para la Encomienda (le Isa
bel ia Católica, y en ios de Paz de Cluási- 
mas y lo mas de S .i n t o Orí ̂  í o.

Gor^íinuó en Enero de 1898 en activas 
opera el 0x0 s por las costas Norte y Sur de 
la provincia de la Habaua; con motivo 
de las efectuadas en la zona Oeái:e de esta 
última, del .2 al A5 de Febrero, fue re
compensado con la croz roja do segunda 
clase del Mérito Militar; concurrió du
rante el mes de Abril á las acciones de 
Zan i a. Dos A mlgos. Ci éo aga, Caj i ó y Boca 
del Conde, den-io se dÍHtinguió, y. por 
últi mo, á ia de pnirero Rastran a, y siguió 
eii op'érjíolotiieá hasta du da Agósm.,,

He- haüó el día 10 de Noviembre'en ;los; 
sucesos ücorridos en i a Habana oon mó - 
tivo' del desatóle del Batalíón ,,da Orden 
PübHeo.., ,

Ceso d é s p u é v S  en el cargo de Ayudante 
00 campo del General Maroto, y en Di 
clembre regreso á la Penliísula.

Permaneeió algún tiempo agregado al 
Regiin.ieíu.0 Gaballoría Reserva de Ma
drid}, y más tarde en situaGión de exce
dente, hasta Diciembre de 1899, que ob
tuvo colocación en el Eégimiento Lance
ros de Maganto» desda ei cual pasó ©h 
Agosto de 1902 a Pd de Nu-
mahcia,, con el ^ asistió á las manio
bras réalizádas en la A üarta Región du
ra nté ei més Octubre tle aquel año.

Fuá trasladado en Marzo de 1904 al Re- 
gimiéuto Cazadores de Aifonso XII; con- 
cu r r j ó á 1 as m hn ío bras ̂ efectti adás en Oc- 
tubíe en la segunda Éegión, y en No 
viabibre siguií^nte se le nombró Delega*, 
do miJitíír dei Censo del ganado cabailur 
y mular de la provincia de Sevilla,

Promovido reglameiitariamente al em- 
■ p.leo dé Teniente-Coronel, en Marzo de 
1907, qiiorló e n . sití.^acióri do excedente, y 
ee Agosto del iriismo fué colocado en el 
Regimiento Lancaros de Sagunto, en el 
qu0 permaneció hasta su ascenso á Coro
nel, por antigüedad, en Febrero de 1913, 
confiándosete entonces el mando y orga
nización del Regí miento Cazadores de 
Vitoria, 28 dé Caballería, donde conti
núa.

Coa dicho Regimiento y coa mando de

coluaina en varias ocasiones ha prestado 
en Á:fd.''*a sí-rvldo de campaña por la zona 
da Oeuta-Tetuán.

El 24 Je Junio de 1913 protegió ©1 re 
pliegue de ia columna que tomó parte en 
ei combate de Ben-Karrích; cooperó el i l  
de Julio á la operación realizada sobro el 
Jemis; se halló en las operaciones sobre 
Malallen y el poblado do Beni-Saiem, los 
días 20, 21 y 22 do Julio do 1914; estuvo 
en diversas épocas encargado del mando 
da la posición de Laucien; asistió ©1 dia 
30 de Septiembre de este último año á la  

, ocupació.n de las aliuras de Yzarduy; el 
12 de Noviemb'-e al combatfi de Yebe.i- 
Xlnder; asistió á diferentes rec^/mocimien- 
tos y á varios hechos <.}"• armas ceurridoí? 
con moU'̂ '-o de.l e^í-tableclmiexiio de reduc
tos y blocaos, dist.inguíéodose en muchas 
ocaHpnes y mereciendo plácemoB de sus 
superiores, y ’ •

Por ios expresados servicios ha sido 
recompensado coli tres cruces rojas de 
tercera ciase, dos de ellas pensionadas, 
del Mérito AIílitar, y mención honoríñca-

For Real érden de 10 de A bril de 1916 
se manifestó al General en Jefe del Ejér" 
cito de España en Africa que se tendráB 
en cuenta los méritos contraídos por este 
Coronel para mayores adelantos en su 
carrera.

En c(msideración á sus sei’vicios hasta 
el mes da Enero último, y especialmente 
en ia ocupáeión da Mentzi, donde mandó 
una columna montada, y en el combate 
del Biut, le fué concedida la cruz de se
gunda clase de la Orden de María CriS'  ̂
tina.

Por tan distinguidos servicios y jpor el 
buen estado de instrucción, policía y dis
ciplina en que mantiene su RegimientOp, 
ha sido propuesto por el General en Jefe 
para eí aácenso al empleo de General de 
brigada.

Es Gentilhombre de Cámara de S. IVL, 
con ejercicio.

Cuenta treinta y tres años y nueve me
ses ríe efectivos servicios, y se halla ©n 
poResioo de las con ieooraciones siguienv 
JOS:: ■ : . _ ' ’

Cruz blanca de prim era clase del M.érí- 
to Militar.

Cinco crucoa rojas de prim era oíase de 
la misma Orden, una de ellaP;» pensio
nada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de Isabel la Católica..
Cuatro cruces rojas de segunda cUm  

del Mérito Militar, dos de ellas pensio
nadas.

©races rojas de tercera clase de la 
propia Orden, de ellas dos pensionadas,

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Medallas de Cuba, de V oluntarias de 
dicha isla, de MJndanao v de Alfon
so XIII,

MedaP/as conmemorativas del Cente
nario de los Sitios dê  Zaragoza y  Geib- 
na, de la batalla de Puente iáampayo y  de- 
las Cortes y Bitio de Cádiz.

Vistas las propuesttís correspondientes 
al prim er trim estre del año actual, for
muladas por ias Comisiones provinciales 
de Libertad condicional é informadas 
por la Comisión Asesora dei Ministerio 
de Gracia y Justicia, á favor de los reclu
sos sentenciados por los Tribunales úel 
fuero de Guerra que se hallan en loa I s -  
t^blecimlentos comunes en el cuarto pe
ríodo penitenciario y llevan extinguidas 

partes de su condena;
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Visto lo díspaesto ©n el artícuio á,^ de 
la Ley do 28 de Diciembre de 1916 y Real 
orden do 12 do Enero d© 1917; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina; á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo 011 decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se concede la libertad 

condicional á los penados que á coati- 
núación so rolaeioii.aii:

Abelardo Eipoii Campi, Jaim e Planas 
Garriga, Eugenio Manzano Manzano, José 
Moya Fernández, Marcos Leandro Gómez, 
Manuel Holgado González, Modesto Gao- 
na García y Salvador Oodina Bernet, de 
la  Prisión central de Granada; Juan  Ju- 
vani Cervera y Jaim e Vernet Aguiió, de 
la Prisión provincial de Logroño; Cle
mente Julián  Codes, Pedro Torres Iz
quierdo, Antonio López Luque, Juan  La 
Chica Linares y Pedro Andréu Escuchain, 
de la Prisión provincial de Murcia, y An
tonio Beloso Delgado, de la Prisión celu
lar de Valencia.

Art. 2.  ̂ De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y en ©i 2P del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1915, la 
libertad condicional que se concede por 
el presento Decreto ha de eiííeiiderse so
lamente aplicable á la pena priDcipai 
que áctuabiiente extingue cada reclusc> 
y no á cualquiera otra pena ó rosponsa- 
biiid&d á que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba cumpiir, aunque 1© 
haya sido Impuesta por la misma senten
cia que aquélla.

Dado ©n Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

SI Ministro de ía Guerra,
fürBanáo Primo do K'ífra.

ALFONSO.

MfflSWIO HE OMCIA í  JÜSTÍCIA

amáJJSB OK.DBNKS 
lim o. S. M. el R ey  (q. D. g.), con 

sujeción á io dispuesto en la regla 1,®, 
turno 2.  ̂ del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha íonldo á bien nom brar para 
el Registro de ia PropiedM  de Fuente de 
Cantor, da segunda ciase, á D. Francisco 
Delgado Parejo, que sirve el de La Roda, 
y resulta el más antiguo dé los solici
tantes.

De Beal orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de Í917.

BURGOS X MAZO. 
Señor Director genera* de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. B. g.), con su- 
leción á lo dispuesto en la regla l.*, 
turno 2.  ̂§el artíct}|0 303 de la  Idy H ipo
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tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
eí Rofifistro de la Propiedad do Gandosa, 
de segunda ciase, á D. RafaeJ Jasa  y Sa- 
gristán, que sirve el do Montbland y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. í. para m  
ooíioeimiento y efectos oportunos. Dios 
guiará© á Y. I. muchos años, Madrid, 16 
áe Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Se-hor Director general de tos Registro® 

y del Notariado.

ílmo. Sr.í 8. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla I,®* 
turno 2.® del artículo SOS de ia ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Coria, 
de tercera clase, á D. Antonio Galindo 
Navarro y Durbán, que sirve el de Alcán
tara, y resulta ©1 más antiguo do los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 16 
de Junio  de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Beñor Direcior gonerül de los Registro!» 

y del Notariado.

ílmo. Br.: S. M. el Bey (q. D. g.), con su
jeción á io dispuesto en la regla 1 
turno 2.° del artícuio 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Jaca, de 
tercera clase, á I). Florencio Marco y Pé
rez, que sirve el de Sos, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

D© Real orden lo digo á V. 1. para 
m  conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde á V. I, muchos años, Ma
drid, 16 de Junio de 1917.

- BURGOS Y MAZO. 
Beftor Director general d© los Registros y 

del Notariado.

lim o. 8r.: 8. IVl. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo diépuesío en ia regia L®, 
turno 2.  ̂del artícuio 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
©i Registro de la Propiedad de La Bañéza, 
de tercera clase, á D. José Gómez Davó, 
que sirve el d© Hijar, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L  para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde- á Y, L muchos,años. Madrid, 16 
le  Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y

óai Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria ha tenido á bien nombrar para 
el Begiatro de la Propiedad de Priego

Gaceta 3é Madrid. «Nfíra. 173

, (Córdoba), de tercera clase, á D. Daniel 
j Díaz Cueto y Terán, que sirve el dé San- 
\ iúcar de Barrameda, y resulta ©1 más an- 
I tigíio de ios solicitantes.
I De Real orden io digo á V. I. para su 

conocí miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 16 
de Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

j  del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©n la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Sorbas, de 
tercera clase, áD . Miguel Silvestre y Ji- 
mena, que sirve ©i de Ceuta, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

06 Real orden io digo á V. I, para m  
ooiíoc i miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
áe Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

illSTSIlIO m  ISTIlüCCíél PÜBIICÍ 
l  BEilAS AETES. ^

limo. Sr.: Con motivo del. expediente 
incoado por eí Ayuntamiento de Aranga 
(Coruña), sobre creación de Eecaelas, el 
Consejo do Instrucción Páblíca, ha em i
tido el siguiente di Jamen:

«El Ayuntamiento y Junta  local de Pri* 
mera enseñanza d i Aranga (La Coruña), 
solicita la creación de una Escuela en 
Feás, ofreciendo el edifloio necesario 
para su instalación, la vivienda del Maes
tro y el mobiliario y m aterial pedagó
gico.

La Inspección inform a favorablemen - 
te, diciendo que el acceder á la petición 
6S el único medio pósitivo y eficaz de 
que los niños de aquel pueblo no se véan 
privados de los beneficios de la educa
ción ó instrucción prim aria, y el Nego
ciado y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga el parecer de este Conse
jo, por lo que se refiere á la modificación 
del arreglo escolar: '

Considerando que se halla demostrada 
la necesidad de crear la Escuela de que 
se traía:

Considerando que se han cumplido ios 
requisitos prevenidos;

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el actual arreglo escolar del Mu
nicipio de Aranga, creando un nuevo 
distrito escolar en el pueblo de Feás, con 
una Escuela de asistencia m ixta á cargo 
de un Maestro.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de coííformidad 
con el preingerto dictamen, se ha sey»
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vido resolver como en el mismo se pro- | 
pone, debiéndose dar traslado de la pre- | 
sente por la Inspección al referido Ayun
tamiento.

Dq Real orden lo digo 1 Y, L para su 
conocimiento y demás efectos. Bios guar
de á T. I. mucboi mñoi. Madrid, 9 de 
Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza é Inspector Jefe de Primera en
señanza de la Oorufiá.

limo. Sr,: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Arico 
(Canarias), para que se cree una Escuela 
mixta en Poris de Abona, el Consejo de 
Instrucción Pñblica ha emitido el si
guiente dictamen:

«El Ayuntamiento y Junta local de 
Arico (Canarias), solicitan la concesi!^ 
de una Escuela de asistencia mixta des
empeñada por Maestra para el pueblo de 
Poris de Abona, perteneciente á aquel 
término, privado de todo medio de ense
ñanza, ofreciendb un edificio en condi
ciones destinado á su instalación, y' el 
mobiliario y material pedagógico nece
sario, y comprometiÓErlose el Ayunta
miento á satisfacer cuantos gastos oca
sione hasta que pase á cargo del Estado.

La Inspección informa favorablemente 
diciendo que la Escuela solicitada figu
ra ya en el arreglo escolar, aunque asig
nada al punto denominado Los Altos de 
León, siendo más conveniente su instala
ción en Poris de Abona, y el Negociado 
y la  Sección del Ministerio proponen que 
s e  oiga el parecer de este Consejo por lo 
que se refiere á la modificación del arre
glo escolar:

Considerando que se halla perfecta
mente probada la necesidad de crear una 
Escuela en el pueblo de Poris de Abona..

Considerando que se han cumplido los 
xeqúísitos prevenido

La Comisión opina que procede acce
der á la  petición del Ayuntamiento y 
Juntá local de Primera enseñanza de 
Arico, creando una Escuela de asistónciá 
mixta desempeñada por Maestra en Po  ̂
ris de Abona.»

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confbrmidad 
c b n  el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone, debiéndose dar traslado de la pré
sente por la Inspección al Ayuntaniiento 
de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Becadas 
(AtU#), SQbre creaoi^» 4e Eseuejas, el
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Consejo de Instrucción Pública lia emi
tido el siguiente dictamen: ^

«El Ayuntamiento de Becedas (Avila), 
solicita que la Escuela de asistencia mix
ta á cargo de una Maestra que existe en 
Palacios de Becedas, perteneciente á 
aquel término, se convierta en Escuela 
de niñas, y que se cree en el mismo pue
blo una Escuela de niños.

Invoca en apoyo de su petición que Pa
lacios de Becada cuenta 610 habitantes 
de derecho, que á la actual Escuela con
curren 85 alumnos, número excesivo si 
ha de atenderse debidamente á su ense
ñanza, y el que dispóne de un edificio en 
condiciones para la instalación de la Es
cuela solicitada y del mobiliario y mate
rial pedagógico necesarios, y se compro
mete á facilitar casa decente y capaz al 
Maestro y su familia.

La Junta local de Primera enseñanza y 
la Inspección informan favorablemente, 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar: 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos.

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el arreglo escolar de Becedas en 
el sentido de que la Escuela de asistencia 
mixta de Palacios de Becedas se convier
ta en Escuela de niñas, y que se cree en 
el mismo pueblo una Escuela de niños.3) 

S, M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva al Ay unta
miento de referencia.

De Real Grdek lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Jimio de 1917. ^

V FRANCOS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Benavi- 
des de Grbigo (León), para que se cree 
una Escuela mixta én Vega de Antoñán, 
el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«El A}? untamiento y Junta local de Pri
mera enseñanza de Benavides de Grbigo 
(León), solicitan qué se cree una Escuela 
de asistencia mixta en Vega de Antoñán, 
fundándose en que este pueblo forma 
distrito escolar con Quintanilla del Valle, 
donde radica la Escuela, y  los niños de 
Vega de Antoñán no pueden concurrir á 
ella á causa de la distancia y dificultades 
del camino, ofreciendo el Ayuntamiento 
un edificio en condiciones para su insta
lación y vivienda del Maestro* y mobilia
rio y material pedagógico necesario.

La Inspección informa favorablemente 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen oiga el párecer de
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este Consejo por lo que se refiere á la mo
dificación del arreglo escolar: 

Considerando que se halla probada la 
necesidad de crear una Escuela en Vega 
de Antoñán, y que se han cumplido los 
requisitos prevenidos.

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el actual arreglo escolar del Muni
cipio de Benávides de Grbigo, en el sen
tido de constituir un distrito con el pue
blo de Vega de Antoñán con una Escuela 
de asistencia mixta á cargo de un Maes
tro.»

S, M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se proponei 
debiéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1917.

FRANCGS. 
Señor jpirector general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Brime 
de Sog (Zamora), sobre creación de Es
cuelas, el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Brime de Sog 
(Zamora), solicita la creación de una Es
cuela de niñas, fundándose en que está 
pagando dos Escuelas completas que tuvo 
aquel pueblo hasta el año 1901, y no exis
te en la actualidadmás que una de asis
tencia mixta desempeñada por Maestro, 
en que el curso escolar es de 78 alumnos 
y e n  que dispone de edificio adecuado 
para su instalación, y de mobiliario y 
material pedagógico.

La Inspección informa favorablenaente 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio propónen que se oiga el parecer de 
este [Consejo por lo que sé refiere & la 
modificación del arreglo escolar: 

Considerando que conforme acredita 
la certificación que figura en el expe
diente, expedida por el Jefe de la Sección 
provincial de Estadística, el Municipio 
de Brime de Sog cuenta 502 habitantes 
de derecho:

Considerando lo dispuesto en el artícu
lo 100 do la ley de Instrucción Pública: 

Considerando que el Inspector confir
ma en su dictamen la afirmación del 
Ayuntamiento, de satisfacer los gastos de 
dos Escuelas:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos;

La Comisión opina que procede con
vertir en Escuela de niños la actual de 
asistencia mixta de Brime de Sog, y crear 
en el mismo pueblo una Escuela de 
niñas.»

S. M, el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictameny se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro* 
|>oue, dar trsgl^áó de la pre^
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san te por la Inspección respectiva al
Ayuiitamieato de referencia.

De Heal orden lo digo i  ¥ . I, para 
sa conocimiento y demás efectos. Bios 
giiarde i  1 .1 . m uchm  Madrid,. 9 áe 
Junio da ÍM'L

FEANOOa 
Señor Director general do Prim era ense» 

ñanza é Inspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza de Zamora.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
iacoado por el Ayuntamiento de Cárme- 
nÓ3 (León), sobre creación de Escuelas, 
el Consejo d e  Instrucción Pública ha 
e nítido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Cármenes (León), 
solicita que se cree en aquel pueblo una 
Escuela de niños, fundándose en que no 
existe en la actualidad más que una de 
asistencia m ixta á cargo de una Maestra, 
cuya Escuela resulta insuñcienté para 
lo s  nurnerosos niños matriculados en 
©ll̂ a, y ofrece un edificio en condiciones 
para su instalación y adquirir el mobi
liario  y m aterial pedagógicos necesarios.

La. Inspección informa favorablemente, 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
esté Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arreglo escolar:
. Considerando que en el arreglo escolar 

publicado por Real orden de 14 d© Octu
bre de 1909, aparece el distrito escolar de 
Cármenes pon el pueblo de este nonibre 
y  lo s  agregados da Almuzarcá y Yainer- 
díu, sumando más de 500 habitantes y 
una sola Escuela;

' Considerando lo dispuesto en el artícu
lo 100 de la ley de Instrucción PúbJica: 

Considerando que s© han cumplido los 
requisitos prevenidos, excepto en lo que 
se refiere á la adquisición del mobiliario 
y m aterial de enseñanza,

La Comisión opina que procede con
vertir en Escuela de niñas la actual Es
cuela de asistencia mixta de Cármenes, 
y crear en el mismo pueblo una Escuela 
de niños, no debiendo inaugurarse las 
clases hasta que el Inspector certifique) 
que existen el mobiliario y m aíeriál pe
dagógico suficientes.» ,

ST M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva al Ayunta
miento de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr,: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Cangas 
(Je Tineo (Oviedo), paya que §e cree una

Escuela mixta en Garba!ledo, el Consejo^ 
de Instriiceióíi Pública ha emitido el si- ' 
guíente diotamen:

«El Ayuntamieoío de Cangas d© Tlneo 
(Oviedo), solicita la creación de una Es
cuela de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestro, en Carballedo, para Villar 
de Adrales?, Amago, Irrondo, Cerome y 
Santa Marina, fundándose en que estos 
pueblos carecen de medios de enseñanza, 
y los niños no pueden concurrir á las Es
cuelas de la capital del Municipio á causa 
de la distancia y dificultades del camino, 
y ofrece un edificio en condiciones para 
su instalación y vivienda del Maestro, y 
erm obiliario y m aterial pedagógico ne
cesario, y se compromete á sufragar to
dos los gastos que ocasione hasta que 
pase á cargo del Estado.

La Junta  local de prim era enseñanza y 
la Inspección informan favorablemente, 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que se oiga el parecer de 
este Consejo por lo que se refiere á la m o
dificación del arreglo escolar: 

Considerando que se halla demostrada 
la necesidad de crear la Escuela solici
tada:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos, excepto en lo re 
lativo al mobiliario y m aterial pedagó
gico.

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el arreglo escolar dél Municipio 
de Cangas de Tineo, en el sentido de cons
titu ir un nuevo distrito cqn los pueblos 
de Villar de Adralés, Amagó, Irrondo, 
Cerome y Santa Marina, con una Escuela 
dé asistencia mixta situada en Carballo- 
do, pero sin que se nombre Maestro has
ta  que el Inspector certifique que el mo • 
biliario y el material de enseñanza satis
facen las condiciones prevenidas.»

S. M. el R e y  (q . D, g.), de conformidad 
con el preinserto dictamep, se ha servido 
resolver como en ©1 mismo se propone; 
debióndos© dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva ál Ayunta
miento de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Junio dé 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza é Inspector Jefe n provincial de 
Prim éra enseñanza de Oviedo.

lim o. Sr,: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Castro Caldela 
(Orense), el Consejd de Instrucción P ú 
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«El Ayuntamiento y Jun ta  local de P ri
m era enseñanza de Castro Caldeias (Oren
se), solicitan la creación de úna Escuela, 
d© asistí DCia mixta en la ;parroquia  de 
Mazaira y pueblo de Carbalieiras, alegan
do la imposibilidad de que ios niños con- 
CfUxxm á 19. Escuela dei distrito á que
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¡ pertenecen actualmente, distante tres ki- 
I lómetroB d '0  camiDO accidentado y peli

groso, ofreciendo el Ayuntamiento un 
ediñdo en condiciones para su instala
ción, vivienda del Maestro y mobiliario 
y material pedagógico.

La Inspección informa feivorablemento, 
proponiendo que se forme ©1 nuevo dis
trito escolar con los pueblos de Carba
lieiras, Villaralios, Grande, Mazaira y 
Quíntela, y ei Negociado j  la Sección del 
Ministerio son de parecer que se oiga á 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del arr-glo escolar: 

Considerando que se halla débidamen- 
te probada la necesidad de crear la Es
cuela solicitada:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos,

La Comisión opina qué procede modifi
car el actual arreglo escolar del Municipio 
de Castro Caideias en el sentido de consti
tu ir un distrito con Carbalieiras, Villara
lios, Grande, Mazaira y Quíntela, con una 
Escuela de asistencia m ixta en el prim e
ro de estos pueblos, desempeñada por 
Maestro.»

S. M. el R e y  (q. D. g j , da conformidad 
con el preinserto dictamen, á© ha servido 
resolver como en el mismo se propone; 
debiéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección respectiva ai Ayunta- 
mieiRo de referencia. , ^

Da Real orden lo * digo á Y. I, pará 
su conocimiento y deínás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid, 9 
de Junio d© 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señor Inspector Jefe provincial de P r i

mera enseñanza de Orense.

lim o. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Castro 
Caldeias (Orense), ©n solicitud de que 
se cree una Escuela de asistencia m ix
ta ©n Plñeiroá, ©1 Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta
men: ^  '

«El Ayuntamiento y Jun ta  local de P ri
mera enseñanza de Castro Caldeias (Oren
se), solicitan la creación de una Escuela 
de asistencia m ixta desempeñada por 
Maestro en Piñeiroá, de la  parroquia de 
Camba, alegando que los niños de estos 
pueblos no puedan concurrir á las E s
cuelas de la capital del Municipio á cau
sa de la distancia de más de tres kilóm e
tros y de las dificultades del camino, y 
ofreceñ un edificio en condiciones para 
su instalación, vivienda destinada al 
Maestro y el mobiliario y m aterial peda
gógico necesarios.

La Inspección provincial de Prim era 
enseñanza informa f avorabíemente, y el 
Negociado y la Sección dtI Víiálst'crio 
p^oponnn que m  oiga el parecer o
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Consejo por lo quo se refiere á la modiñ-
cación del arreglo escolar:

Considerando- que se lialla perfecta
mente demostrada necesiJad dé éréíií 
la Escuela de q m  m  rratm 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos;

Esta Comisión opina que procede mo
dificar el actual arreglo escolar del Ma- 
nicípio de Castro Gaidelas, constituyen
do im nuevo distrito con la parroquia de 
Oamba^ con una Escuela de asistencia 
m ixta á cargo de un Maestro en Pi^eG 
roá>

S. M, el R e y  (q. I>. g.), de conformidad 
con 6i preinserto dictamen, sé ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pone, debiéndose dar traslado de la pre 
gente por la Inspección respectiva al 
Ayuntamiento de referencia•

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, i  de 
Junio da 1917,

' FEANGOB, 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: Con motivo del expediente 
Incoado por el Ayuntamiento de Oedoira 
(Ooruña) para que se cree una Éscuela 
m ixta en Piñeiro y otra en San Andrés 
de Teixido, el Consejo de Instrucción Pu
blica ha emitido el sigulente dictamen: 

«El Ayuntamioato y Jcn ta  local dé P r i
m era enseñanza de Cedeira (Ooruña), so
licitan la creación dé dos Escuelas de 
asisíéhoia una en San Andrés de
Teixido y otra en Piñeiro, funaándose en 
qué ambos pueblos carecen en absoluto 
de medios de instrucción y cuentan un' 
g ran  núm ero de niños comprendidos en 
la  edad escolar, ofreciendo el Ayunta
miento edificios adecuados para instalar
las, habitación de los Maestros y mobi
liario y m áterial pedagógico. '

La Inspección informa fayorablemente 
y el Negociado y la Sección del Ministe - 
rio proponen que se oiga á este Consejo, 
por lo que áfécta á la  modificación del 
«irreglo escolar:

Gonsidm’ándo ' que se halla perfecta
mente probada la necesidad de crear las 
Escuelas de que se traía:

Gonsiderando que se han cumpddo los 
requisitos prevenidos;

La Comisión especial opina queqíroce- 
de Modiflcár el actual arreglo escolar del 
Municipio de Cedeira, constituyendo dos 
nuevos distritos con ios pueblos de San 
Andrés de Teixido y Piñeiro, asignando 
á cada uno de ellos una Escuela de asis
tencia m ixta desempeñada por Maestro.»

S. el R e y  (q  ̂D . g.); de ñénforinidad 
oon el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver cómo en el mismo ̂  se propone, 
debiéndose dar traslado por la Inspección 
al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y demás efectos, Díqí

guarde á  Y. I. muchos Madrid^ 9 I 
de Junio de iS lf, !

FRáNCOB. 
Señor Director general de Prim era en- 

sfsñanza.

limo. S r : En el expediente incoado por 
el AyuDiamieoto ;de Coinés áa ÁñeooBo 
(Ga-ted'ón), en solicitud de que sé cfee 
una Escuela de niñas en San Vicente de 
Gorte^, transform ando en Escuela do ni • 
ños la Escmda mixta qué existe, el Con
cejo da Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento do O')rt0S de Areno
so (Castellón), solicita que ge cree una 
Escuoia de niñas cu ia aldea do Satí Vi
cente, pertcaeciéille á áqtiei térm iao, 
fahááúdose en qúe el número de habi
tantes de dicha aldea alcanza á 625, y el 
de los niños comprendid-os en la edad es
colar á 66, no existiendo más que iina 
Escuela de asistencia mixta á cargo de 
un Maestro, y en que dispone de un edi
ficio en condiciones para su instalación 
y dél mobiliario y m aterial pedagógico 
necesario.

La Junta local y la lospoccióri infor
man favorablemente, y ei Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen que so 
oiga á este Consejo por lo que so refiere 
á la modificación dei arreglo escolar: 

Oonsideranáo lo dispuesto én el ar 
tíoulo 100 de la ley de ínstnicción P ú 
blica:

Considaraiido que se han cumplido los 
requisitos prevenl los;

La Comisión ópiha que procede con
vertir ©a Escuela d@ niños la qiié funoio- 
ná ac úál m en té de asiste ucia mixta en la 
aldea de San Vicente, del Múnicipio de 
Oorteg de Arenoso, y o ear en el mismo 
punto una Escuela de niñas.»

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de conformidad 
con el prelnserio dictamen, se ha servi
do resolver como erl él mis mo se propo-* 
ne, debiéndose dar traslado da la pre
sente poi: la lóspección ál rafendo Ayun
tamiento,
, Be- Reai ordeo lo digo á I. para^su 
cónqcimiehto y demás efeétos. Dios guar
da á ¥. L macho» mHos» M idrid, O de 
Jimio de

■ ' . FRANCOS.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

IlmofSr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento do Cotes 
(Valencia)^ para que se cree una Escuela 
mixta en dicho pueblo, el Consejo de 
Instrucción Pública ha emitido el siguien
te dictamen 

«Él Ayuntamiento de Cotes (Yaléncia), 
solicita la creación de una Escuela de 
asistencia m ixta, fundándose en que 
aquel pueblo, que cuenta 50 niños com
prendidos en la edad escolar, figura uni
do al de Carear, y por la distancia y las 
dificultades déi camino po pueden con-

T'iirrír ñ. las acCüateo Eséiiélas, y ofreí^e 
x m . edificio en condiciones para su insta-, 
lacióii Y vi vleuda de !a M'evptra, y se com
pro ra.ot> á adquirir el mobiliario y m ate
rial pedagógico necesario!?.

La lospecelóa infori0 .a favorhblemente, 
y el Negociado y la Beooióu Minlsté' 
f i x y  proponoil qúo se oig i  el parecer dfi 
esté Coi]se]o por lo que se refiere á la mo
difica ció a del arreglo escolar:

Caíisldéraado que se halla demostrada 
la necesidad de croar la Escuela de que 
se trata:

Considerando qué se han cumplido los 
requisitos prevenidos, excepto en lo que 
se refiere al mobiliario y material de eñ-
BefiañSa,

La Comisión opina que procede modi
ficar el arreglo escóiár qué hoy rige para 
los Municipios do Cárcer y Cotes, creán
dose en ei pueblo de Cotes una Escuela 
de asistencia mixta á cargo de una Maes
tra, pero sin que puedan inaugurarse las 
clases hasta que el Inspector certifique 
que existe ei mobiliario y m aterial peda
gógico suficiente.»

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone; debiéndose dar traslado de la pre
sente por la Inspección al referido Ayun
tamiento.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Junio de 1917. n '

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense- 

fíanzá.

lim o. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Cuále- 
dro (Orense), sobpe creación de una Es
cuela mixta en Lúcenza, el Consejo de 
Instrucción Pública ha emitido el siguien
te dictamen:

«Ei Ayuntamiento de Cualed.ro (Oren
se), solicita la creación de una Escuela 
de asistencia mixta desempeñada p o r 
Maestro, para Lucenza, Viieia y Saceda, 
fundándose en que estos tres pueblos ca
recen eñ absoluto de medios de enseñan
za y los niños hó pueden con^ á las 
Escuelas más próximas por distar varios 
kilómetros en terreno accidentado, y ofro- 
cehdíÉém €úi cbhdicioh^ pará  su insta- 
laoión/©n Lucenza, vivienda destinada al 
Maestro y el mobiliario y m áterial peda
gógico necesarios.

La Junta  local d© Prim era enseñanza y 
la Inspección informan favorablemente, 
y el Negociado y la Sección del Minifete- 
rio prbponéá sé diga la opinión de este 
Consejo por lo que afecta á la modiñca- 
clón del arreglo escolar:

Considerando que se halla perfecta
mente probada la necesidad de crear la 
Escuela solicitada, y que se hán cumplí* 
do los requisitos prevenidos;
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Esta Comisión opina que procede mo
dificar el actual arreglo escolar del mu
nicipio de Cualedro, en el sentido de 
constituir un nuevo distrito con los pue
blos de Lucenza, Vilela y Saceda, crean
do en Lucenza una Escueia de asistencia 
mixta á cargo de un Maestro.»

S, M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ¡en el mismo se pro-
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pone, debiéndose dar traslado de la pre
sente por la Inspección respectiva al 
Ayuntamiento de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
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ifflISTERiO DE HACIEtSDA

C len ero l S e l Tesojro p á M ie o  j  Offdei&fieiép ^ esie ira l 
di® del

LOTERIA NACIONAL
Mota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 11 premios mayores 

de los 1,049 que comprende cada una dé las dos series correspondientes al sorteo celebra  ̂
do en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

P@S8t&3.

P O B L A C IO N E S
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

6.732 160.000 Barcelona.—Málaga.
4.352 70.000 Corufía.—Cabra.

17.228 39.000 Valencia.—Madrid.
7.547 2.500 Getafe.—Madrid.

Í8.045 2.500 Huelva.—Sevilla.
14.044 2.500 Santander.—Santander.
2.561 2.500 Madrid.—Madrid.

12.656 2.500 Barcelona.—Cádiz.
22.4Ü6 2.500 ^ Madrid.—Madrid.
20.946 2.500 San Sebastián.—Sabadell.
4.406 2.5G0 Madrid.—Madrid.

Madrid, 21 de Junio de 1917.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías d® 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese- 
las cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Eulalia Reguilín González, Felisa He- 
rráiz Sevillá, Angelada la Vega Castañe
da, María de los Dolores Marquice Igua
lada, Mercedes Ramírez Martín, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para oonocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Junio de 1917.=Daniel 
Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 2 de Julio de 1917,
Ha de constar de tres series de 32.0r0 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 663.986 pesetas 
en 1.559 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 . 100.000
1 . 60.000
1 20.000

12 18.000
1.340 402.000

PREMIOS PESETAS

99

99

aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para ios 99 
números restantes 
de la centena de! 
premio primero . 
Id. dé 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.. • . .  

aproximaciones áe 
1.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero, 

ídem de 750 id. id. 
para los del pre
mio s e g u n d o . . 

ídem de 518 id. id,,- 
para los del pre
mio tercero.........

29.700

29.700

2.000

1.500

1.036
1.559 663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de loa 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 32.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
©I siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 peinetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centona; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde e l  26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
¥  en la propia forma se harán después 
iorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce- 
las acogidas en los Establecimientos del 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los cpncu- 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas qu© 
tengan respecto á las operaciones dé los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 dé Enero de 1917. — El Bi- 
rector general, Edusordo Ródenas.
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